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Bogotá D.C, diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

I.IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO 

 

Medio de control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Despacho de Origen Juzgado 46 Administrativo del circuito de Bogotá 

Radicado 11001334204620210012000 

Demandante José Manuel Vidal Vega 

danielsancheztorres@gmail.com 

Demandado 
 Nación –  Rama  Judicial – Dirección Ejecutiva  de 

Administración Judicial  

deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co 

Auto Interlocutorio No. 910 

Asunto 
Avoca conocimiento- estudio de admisión de la 

demanda 

  

II. OBJETO DE LA DECISIÓN  

Procede el Despacho a pronunciarse respecto de la inadmisión de la demanda que en 

ejercicio del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho instauró el 

señor José Manuel Vidal Vega a través de apoderado contra la Nación- Rama Judicial- 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

 

III.CONSIDERACIONES 

Mediante auto del 15 de octubre de 2021, se inadmitió la demanda de la referencia. Que 

mediante memorial de fecha 26 de octubre de la presente anualidad el apoderado 

judicial presenta subsanación y reforma de la demanda.  

 

Revisada la demanda y sus anexos, se encuentra que la misma reúne todos los requisitos 

formales establecidos en la Ley 1437 del 2011 para su admisión, por tanto, se procederá 

en tal sentido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 de la misma ley. De igual 

manera, por haberse reformado de manera oportuna y una vez verificado el 

cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 162 y 173 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se procederá a admitir 

la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Transitorio del Circuito de 

Bogotá- Sección Segunda,  

IV.RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda promovida bajo el medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho, por el señor José Manuel Vidal Vega, mediante 

apoderado judicial, contra la Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente la presente decisión al representante legal de la 

Nación – Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial, a quien haga sus 

veces, o, en su lugar, a quien éste haya delegado la facultad para recibir notificaciones al 

correo electrónico destinado para tal fin. Súrtase dicha notificación al tenor de lo 

dispuesto por los artículos 197 y 199 del CPACA.  
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TERCERO: NOTIFÍCAR personalmente al señor Agente del Ministerio Público, de acuerdo 

con las prescripciones señaladas en el artículo 199 del CPACA.  

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda al demandado, al Ministerio Público y demás 

sujetos que tengan interés directo en las resultas del proceso, por el término de treinta (30) 

días, para los fines previstos en la ley, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 172 del 

CPACA. Dicho término comenzará a correr de conformidad con lo previsto en el artículo 

199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, dentro 

de este deberán contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar 

en garantía y/o presentar demanda de reconvención. 

 

Durante el término para dar respuesta a la demanda, la entidad demandada deberá 

allegar, con destino a la secretaría del juzgado de origen, por intermedio de la Oficina de 

Apoyo de los Juzgado Administrativos al correo electrónico 

correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, copia auténtica del expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se encuentre 

en su poder, según lo dispuesto por el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA. La 

inobservancia de este deber constituirá falta disciplinaria gravísima del funcionario 

encargado del asunto.  

 

El ente demandado deberá aportar con la contestación de la demanda todas las 

pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer en el proceso, de acuerdo a 

lo estipulado en el numeral 4º del artículo 175 del CPACA. 

 

QUINTO: Notifíquese por estado electrónico a la parte demandante en los términos del 

artículo 171, numeral 1° y 201 del CPACA. 

 

SEXTO: Ordenar que todos los memoriales que se dirijan a este proceso se remitan 

exclusivamente a la dirección de correo electrónico del juzgado de origen destinado 

para ello, con copia a todos los demás sujetos procesales, tal como lo ordena el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SÉPTIMO: Remítase copia del auto admisorio en conjunto con la demanda y sus anexos a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, según lo dispuesto en el inciso final 

del artículo 299 de la ley 1437 de 2011 –modificado por el artículo 48 de la ley 2080/21-. 

 

OCTAVO: RECONOCER personería al abogado Daniel Ricardo Sánchez Torres, identificado 

con la cédula de ciudadanía número 80.761.375y portador de la tarjeta profesional 

número 165.362 del C.S de la J, para actuar como apoderado de la parte demandante, 

en los términos y para los efectos del poder conferido, anexo a la demanda. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

                                                

JOSE TOMAS ARRIETA ACOSTA 

Juez 
 
 
 
 


